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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

ORDEN AGA/624/2024, de 5 de junio, por la que se aprueba la convocatoria para com-
plementar en el año 2024, con cargo a los convenios Fondo de Inversiones de Teruel 
2022 y 2023, las subvenciones concedidas al amparo de las Órdenes DRS/1983/2018, 
de 12 de noviembre, AGM/131/2020, de 17 de febrero, AGM/1365/2021, de 14 de octubre, 
y AGM/1485/2022, de 4 de octubre, por las que se convocan subvenciones en materia 
de ayudas para inversiones en transformación, comercialización y desarrollo de pro-
ductos agrícolas (industrias agroalimentarias), en el marco del Programa de Desarrollo 
Rural para Aragón 2014-2020, para los años 2019, 2020, 2022 y 2023.

1. Previsiones generales.
Primero.— Objeto y finalidad.
Segundo.— Actividades subvencionables.
Tercero.— Beneficiarios.
Cuarto.— Régimen de reconocimiento y concesión.
Quinto.— Cuantía y financiación de la subvención.
Sexto.— Régimen de compatibilidad.

2. Solicitud y tramitación del procedimiento.
Séptimo.— Tramitación del procedimiento.
Octavo.— Presentación de solicitudes.
Noveno.— Instrucción.
Décimo.— Propuesta de resolución.
Undécimo.— Resolución.

3. Pago, control y reintegro.
Decimosegundo.— Justificación de la subvención.
Decimotercero.— Obligaciones de los beneficiarios.
Decimocuarto.— Información y publicidad.
Decimoquinto.— Transmisión de la inversión.
Decimosexto.— Incumplimiento y reintegro de las subvenciones.
Decimoséptimo.— Cláusula de adaptación a la normativa europea.
Decimoctavo.— Referencias de género y términos genéricos.
Decimonoveno.— Régimen de recursos.

El Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad Autónoma de Aragón para el período 
2014-2020 (en adelante PDR), redactado por este Departamento y que ha sido aprobado por 
la Comisión, recoge en su medida número 4.2.a) el contenido del artículo 17.b) del Regla-
mento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, relativo 
a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo, estable-
ciendo un sistema de ayudas públicas que pretende favorecer la mejora de la competitividad 
de los productores agroalimentarios, la reducción de emisiones, la eficiencia del uso de 
energía en agricultura y transformación de alimentos, el uso de energías renovables, el trata-
miento de subproductos y la eliminación de residuos, la innovación y cooperación en el sector 
agroalimentario y la creación de empleo, mediante la realización de inversiones en el sector 
agrario y alimentario relacionadas con los productos enumerados en el anexo I del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, tanto si el producto obtenido tras la transformación 
corresponde al citado anexo I como si no corresponde a él.

En el caso de que la transformación de un producto incluido en el anexo I del citado Tra-
tado dé como resultado otro producto incluido en él, la ayuda quedará amparada por el Re-
glamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, 
mientras que las actuaciones de transformación de productos del anexo I que dan lugar a 
productos no recogidos en dicho anexo quedan amparados por el Reglamento (UE) n.º 
702/2014, de la Comisión, de 25 de junio, por el que se declaran determinadas categorías de 
ayuda en los sectores agrícola y forestal, y en zonas rurales compatibles con el mercado in-
terior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea (“Diario Oficial de la Unión Europea”, L193, de 1 de julio de 2014), a excepción de 
las inversiones en actividades de procesamiento de la biomasa agrícola para la producción de 
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energía y biocarburante, con las excepciones establecidas por el artículo 13 del Reglamento 
Delegado (UE) n.º 807/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014; así como la incorpora-
ción de energías alternativas en la industria agroalimentaria: renovables (solar, térmica, eó-
lica, fotovoltaica, biomasa y biogás) y cogeneración, en cuyo caso le será de aplicación el 
Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre, relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas 
de mínimis (“Diario Oficial de la Unión Europea”, L352, de 24 de diciembre de 2013) de con-
formidad con lo establecido en su artículo 1, no encontrándose dentro de las excepciones 
mencionadas en dicho artículo.

Estas ayudas se materializan a través de la Orden DRS/388/2016, de 28 de abril, que 
aprueba las bases reguladoras de las subvenciones en materia de ayudas para inversiones 
en transformación, comercialización y desarrollo de productos agrícolas (industrias agroali-
mentarias), en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020, publi-
cadas en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 87, de 9 de mayo de 2016, y debidamente 
comunicadas a la Comisión Europea, la cual les otorga el siguiente número de registro: 
SA.45263.

La Comunidad Autónoma de Aragón presenta desigualdades interterritoriales significa-
tivas sobre las que la política regional no puede actuar eficazmente con los mecanismos de 
carácter general disponibles, y a pesar de ello no ha sido beneficiaria del Fondo de Compen-
sación Interterritorial por su nivel de renta. Esto ha generado la necesidad de crear un instru-
mento de apoyo específico para determinadas zonas especialmente desfavorecidas, concre-
tamente para la provincia de Teruel, con el objetivo de dotar a este territorio de capital 
productivo, elevar su nivel de renta y desarrollar sus infraestructuras industriales, a la vez, 
hacer atractivo y promover la inversión empresarial generadora de empleo. Con la intención 
de alcanzar este objetivo, se creó el Fondo de Inversiones de Teruel (en adelante, FITE) do-
tado a partes iguales por la Administración General del Estado y el Gobierno de Aragón; así, 
con fecha 20 de septiembre de 2017 se suscribió el Convenio de Colaboración entre el Minis-
terio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales y el Gobierno de Aragón para 
la financiación de inversiones en la provincia de Teruel, por el que se da aplicación al Proto-
colo de Intenciones para el desarrollo de actuaciones que continúen favoreciendo la genera-
ción de renta y riqueza en la provincia de Teruel, durante el período 2017-2020, a través de 
cuyo marco se han convocado las subvenciones que han complementado las ya otorgadas 
en la línea de ayuda para inversiones en transformación, comercialización y desarrollo de 
productos agrícolas (industrias agroalimentarias), con cargo al FITE, para los diferentes años.

El 10 de diciembre de 2020 se suscribe Convenio entre ambas administraciones para 
mantener esta cooperación para fomentar el desarrollo económico de la provincia de Teruel y 
la corrección de los desequilibrios estructurales territoriales identificados a través de la finan-
ciación de proyectos de inversión que promuevan la creación de un espacio de competitividad 
necesario para superar las peculiaridades socioeconómicas de la provincia de Teruel y favo-
recer la generación de actividad económica; posteriormente se suscriben respectivos Conve-
nios el 28 de julio de 2021, 22 de julio de 2022 y 13 de noviembre de 2023, en los que se 
mantiene un mismo esquema, estableciéndose una comisión de seguimiento como el instru-
mento acordado por las partes para el seguimiento, vigilancia y control del mismo y de los 
compromisos adquiridos por las partes como el análisis y aprobación de los proyectos de in-
versión propuestos por la Comunidad Autónoma de Aragón, así como el plan financiero co-
rrespondiente y sus posibles modificaciones, el análisis de la documentación justificativa 
aportada por la comunidad autónoma para realizar el balance del cumplimiento y ejecución de 
los proyectos, el seguimiento del estado de las inversiones acordadas y financiadas, la iden-
tificación y debate de los indicadores de gestión y la resolución de las posibles discrepancias 
con ocasión de la ejecución del convenio. Se establece, igualmente, el periodo en que deben 
haber sido desarrolladas las actuaciones para la certificación del gasto correspondiente, 
siendo en éste último Convenio entre el 1 de enero de 2023 y el 31 de diciembre de 2026; fi-
nalmente se prevé en la cláusula 10.ª la gestión de los remanentes con la posible reasigna-
ción a otros proyectos o reprogramación de los previstos si por razón de reintegro o cualquier 
otra circunstancia se produjesen remanentes en un ejercicio.

Asimismo, dando cumplimiento a lo estipulado en la cláusula 2.ª, apartado octavo de este 
último Convenio, donde se indica que el Gobierno de Aragón antes del cierre del ejercicio 
presupuestario de 2023 deberá aprobar los proyectos que serán financiados con cargo al 
FITE, adscribiendo la totalidad de los recursos financieros que se deriven del mismo, el 20 de 
diciembre de 2023, el Gobierno de Aragón aprobó las actuaciones y proyectos de inversión a 
financiar entre la Administración General del Estado y el Gobierno de Aragón mediante el 
Fondo de Inversiones de Teruel, entre los que se encuentran el proyecto “inversiones de pro-
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ductos agrícolas y mejora de su comercialización” con un importe de 1.000.000 euros, que se 
distribuirán en dos convocatorias, siendo ésta la primera de ellas con un importe de 300.000 
euros e incorporándose los restantes 700.000 euros en la convocatoria prevista para el año 
2025.

El marco normativo expuesto y la naturaleza estratégica de fomentar la medida citada 
determinan la necesidad de que en el ámbito de la provincia de Teruel se complementen, con 
cargo al Fondo de Inversiones de Teruel para el año 2022 y 2023, las subvenciones ya otor-
gadas en la línea de inversiones en transformación, comercialización y desarrollo de pro-
ductos agrícolas (industrias agroalimentarias) del PDR.

Lo dispuesto en esta Orden se ajusta a lo establecido en la normativa comunitaria, na-
cional y en el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

Los solicitantes al estar obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración, 
según de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, deberán presentar la solicitud y la 
documentación relacionada con la misma, así como cualquier otro trámite relacionado con 
este procedimiento de forma electrónica a través de los registros electrónicos de la Adminis-
tración. Para ello, deberán de disponer de cualquiera de los sistemas de firma electrónica 
habilitados, conforme a las disposiciones sobre firma electrónica aplicables en Aragón. Tanto 
los modelos normalizados para su presentación como la aplicación informática para ello se 
hallan disponibles en la Sede electrónica del Gobierno de Aragón. Tanto los modelos norma-
lizados para su presentación como la aplicación informática para ello se hallan disponibles en 
la Sede electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en la url: https://www.aragon.es/tra-
mites, siendo el 10351 el número de procedimiento asignado a esta línea de subvención.

En caso de que exista imposibilidad técnica de tramitar electrónicamente las solicitudes o 
cualquier otro trámite asociado a este procedimiento, a través de la mencionada aplicación, 
los modelos normalizados correspondientes estarán disponibles en la Sede electrónica del 
Gobierno de Aragón, accesible en la url: http://www.aragon.es/tramites, siendo el 10351 el 
número de procedimiento asignado a esta línea de subvención. En este caso y conforme al 
artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, tales trámites podrán realizarse a través del Registro Elec-
trónico General de Aragón o en los restantes registros electrónicos de la Administración Ge-
neral del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las Entidades que integran la Adminis-
tración Local y el sector público institucional.

Por otro lado, de acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal se requiere el consentimiento expreso de la persona interesada para que la 
Administración compruebe el cumplimiento de los requisitos necesarios para la gestión del 
procedimiento en cuestión. Asimismo, las personas interesadas tienen derecho a no aportar 
los documentos que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido 
elaborados por cualquier otra Administración. La Administración actuante podrá consultar o 
recabar dichos documentos salvo que la persona interesada se opusiera a ello, en este caso 
deberá presentar tal documentación.

El procedimiento de concesión de las subvenciones a que se refiere esta Orden se trami-
tará en régimen simplificado de concurrencia competitiva al que hace referencia el articulo 
16.3.b) del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, y siempre de acuerdo con 
los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación, y se fi-
nanciarán a través del FITE.

Estas subvenciones se enmarcan dentro de los objetivos definidos en el Plan Estratégico 
de Subvenciones del Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación 2023-2027, 
concretamente en el punto 5.5.10. Transformación, comercialización y desarrollo de pro-
ductos agrícolas (industrias agroalimentarias).

Sin perjuicio del marco normativo establecido en la Orden DRS/388/2016, de 28 de abril, 
esta Orden reproduce algunos aspectos de las mismas con el objeto de facilitar a los intere-
sados un mejor conocimiento de las cuestiones fundamentales del régimen de la subvención.

De conformidad con lo previsto en el Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del 
Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, el Decreto 
102/2023, de 12 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y del Decreto 
32/2024, de 28 de febrero, del Gobierno de Aragón, que aprueba la estructura orgánica del 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación, corresponde a este Departamento, 
a través de la Dirección General de Innovación y Promoción Alimentaria las competencias de 

https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
http://www.aragon.es/tramites
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fomento, coordinación y control de los programas de ordenación y mejora de las condiciones 
de comercialización transformación e industrialización de las producciones agroalimentarias.

En su virtud, resuelvo:

Primero.— Objeto y finalidad.
1. Esta Orden tiene por objeto aprobar la convocatoria para complementar las subven-

ciones concedidas en la línea de inversiones en transformación, comercialización y desarrollo 
de productos agrícolas (industrias agroalimentarias), correspondiente a inversiones reali-
zadas en la provincia de Teruel, para el año 2024, al amparo de las Órdenes DRS/1983/2018, 
de 12 de noviembre, AGM/131/2020, de 17 de febrero, AGM/1365/2021, de 14 de octubre y 
AGM 1485/2022, de 4 de octubre, por las que se convocan subvenciones en materia de 
ayudas para inversiones en transformación, comercialización y desarrollo de productos agrí-
colas (industrias agroalimentarias), en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 
2014-2020, para los años 2019, 2020 y 2022 y 2023, de conformidad con las disposiciones 
aplicables a la ayuda al desarrollo rural a través del FEADER, en el marco de lo dispuesto en 
el Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad Autónoma de Aragón para el período 2014-
2020 (en adelante PDR) en su medida 4.2 Ayudas para inversiones en transformación, co-
mercialización y desarrollo de productos agrícolas, y en el Reglamento (UE) n.º 702/2014, de 
la Comisión, de 25 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de 
ayuda en los sectores agrícola y forestal, y en zonas rurales compatibles con el mercado in-
terior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea, a excepción de las inversiones en actividades de procesamiento de la biomasa 
agrícola para la producción de energía y la producción de biocarburante, así como la incorpo-
ración de energías alternativas en la industria agroalimentaria: renovables (solar, térmica, 
eólica, fotovoltaica, biomasa y biogás) y cogeneración; en cuyo caso le será de aplicación el 
Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre, y de acuerdo con lo 
establecido en las bases reguladoras previstas en la Orden/DSR/388/2016, de 28 de abril, por 
la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones en materia de ayudas para 
inversiones en transformación, comercialización y desarrollo de productos agrícolas (indus-
trias agroalimentarias), en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-
2020, y lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en 
el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

2. La finalidad de la subvención que aquí se convoca consiste en dotar a la provincia de 
Teruel de capital productivo, elevar su nivel de renta y desarrollar sus infraestructuras indus-
triales, a la vez, hacer atractivo y promover la inversión empresarial, mediante el aumento de 
la utilización de materias primas en los procesos productivos y mejorar su transformación y 
comercialización, favoreciendo así el aumento del valor añadido de los productos agrícolas, 
siendo un sector estratégico que permite la sostenibilidad del medio rural y la ordenación del 
territorio, a través de la vertebración sectorial y fomento de la innovación, creando puestos de 
trabajo.

Segundo.— Actividades subvencionables.
Podrán ser objeto de subvención las inversiones ejecutadas en la provincia de Teruel en 

los expedientes de la línea de ayudas para inversiones en transformación, comercialización y 
desarrollo de productos agrícolas (industrias agroalimentarias) del PDR, que hayan resultado 
aprobados en las órdenes de convocatoria mencionadas y hayan tenido certificación parcial 
o final en el año 2023.

Tercero.— Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios aquellos a los que se les aprobó su solicitud de subvención en 

la línea de inversiones en transformación, comercialización y desarrollo de productos agrí-
colas (industrias agroalimentarias) en la provincia de Teruel, convocada conforme a las Ór-
denes de convocatoria mencionadas, y que hayan certificado inversión en el año 2023.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarios aquellos que incurran en alguna de las 
causas de prohibición previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, y/o se encuentren sujetos a una Orden de recuperación pendiente 
tras una decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e in-
compatible con el mercado interior.

3. La acreditación de no estar incursa en las prohibiciones que impiden obtener la condi-
ción de beneficiario, así como del hecho de no haber sido nunca objeto de sanción adminis-
trativa firme ni de sentencia firme condenatoria por acciones u omisiones consideradas discri-



cs
v:

 B
O

A
20

24
06

17
01

5

17/06/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 116

16773

minatorias por la legislación vigente por razón de género, así como por la legislación de 
igualdad de trato y no discriminación, no haber sido sancionada en materia laboral y de cum-
plir con todos los requisitos exigidos en la legislación medioambiental vigente en su caso, se 
efectuará mediante la declaración responsable, contenida en el modelo de solicitud recogido 
en el anexo I.

4. La presentación de la solicitud de subvención por el interesado o su representante con-
lleva el consentimiento para que el órgano instructor compruebe el cumplimiento de los requi-
sitos necesarios para la gestión del procedimiento en cuestión, de conformidad con lo dis-
puesto en la normativa de protección de datos de carácter personal. En el caso de que el 
interesado deniegue su consentimiento, deberá hacerlo expresamente y aportar los docu-
mentos o certificados acreditativos de dichos requisitos.

5. La comprobación de estos supuestos se efectuará antes de resolver las solicitudes de 
subvención.

Cuarto.— Régimen de reconocimiento y concesión.
1. La concesión de las subvenciones estará supeditada a las disponibilidades presupues-

tarias existentes para el ejercicio 2024.
2. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta Orden se trami-

tará en régimen simplificado de concurrencia competitiva, según el artículo 16.3.b) del texto 
refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, y siempre de acuerdo con los principios de 
publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación, concediéndose a todas 
las personas solicitantes que reúnan los requisitos para su otorgamiento sin necesidad de 
establecer una prelación entre las mismas.

Quinto.— Cuantía de la subvención y financiación.
1. La financiación de las subvenciones para inversiones realizadas por los solicitantes ra-

dicadas en la provincia de Teruel asciende a un total de 1.200.000 euros, con cargo a las si-
guientes partidas del presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
año 2024: 14070 G/7121/770014/32222, por importe de 450.000 euros, 14070 
G/7121/770014/32223, por importe de 150.000 euros, 14070 G/7121/770014/91222, por im-
porte de 450.000 euros y 14070 G/7121/770014/91223, por importe de 150.000 euros. Estos 
importes se prorratearán entre los beneficiarios proporcionalmente a la inversión certificada 
en el año 2023.

2. Dentro del crédito disponible, la cuantía individualizada de la subvención a aplicar con 
cargo a esta convocatoria será la resultante de completar la concedida de acuerdo a las Ór-
denes de convocatoria mencionadas, hasta el 40% de la inversión subvencionable, máximo 
previsto en el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre.

3. En cuanto a las inversiones en actividades de procesamiento de la biomasa agrícola 
para la producción de energía y biocarburante, así como en el caso de incorporación de ener-
gías alternativas en la industria agroalimentaria: renovables (solar, térmica, eólica, fotovol-
taica, biomasa y biogás) y cogeneración, el volumen de gasto subvencionable no podrá su-
perar el importe de 200.000 euros en el periodo de tres ejercicios fiscales, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013.

Sexto.— Régimen de compatibilidad.
1. El régimen de compatibilidad de estas subvenciones es el previsto en la normativa que 

resulte de aplicación.
2. Respecto a las inversiones en actividades de procesamiento de la biomasa agrícola 

para la producción de energía y biocarburante, así como en el caso de incorporación de ener-
gías alternativas en la industria agroalimentaria: renovables (solar, térmica, eólica, fotovol-
taica, biomasa y biogás) y cogeneración, el régimen de compatibilidad de estas subvenciones 
es el previsto en el artículo 13 del Decreto 136/2013, de 30 de julio y en la normativa comuni-
taria que resulte de aplicación, en particular el en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la 
Comisión de 18 de diciembre de 2013.

Junto a la solicitud el beneficiario presentará una declaración responsable sobre cualquier 
otra ayuda de minimis recibida durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejer-
cicio fiscal en el que se presente la solicitud.

3. La obtención de ayudas vulnerando este régimen de compatibilidad dará lugar a la mo-
dificación de la resolución de otorgamiento de la subvención, previa la necesaria audiencia 
del interesado, siendo causa de reintegro de las cantidades indebidamente percibidas, junto 
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a los intereses correspondientes, así como dar lugar a la apertura de un procedimiento san-
cionador.

Séptimo.— Tramitación del procedimiento.
1. La iniciación, instrucción y resolución del procedimiento amparado en esta Orden, será 

electrónica.
2. Los interesados, conforme a lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, deberán:
a) Confeccionar y registrar la solicitud por vía electrónica, utilizando la firma electrónica 

avanzada, adjuntando la documentación precisa en el formato establecido, de acuerdo 
con lo establecido en los apartados siguientes de esta Orden.

b) Presentar la documentación requerida en trámite de subsanación en formato electró-
nico, en la Sede electrónica del Gobierno de Aragón, a través de la url https://aplica-
ciones.aragon.es/tramitar/subsanaciones/10351 con su certificado electrónico o clave 
permanente, introduciendo la clave de solicitud generada en el momento de presentar 
la misma.

c) Aportar la documentación que le sea requerida por el órgano gestor a efectos de com-
probación y verificación, o que sea necesaria para resolver el procedimiento, en for-
mato electrónico en la Sede electrónica del Gobierno de Aragón a través de la url:https://
aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/10351 con su certificado electrónico o 
clave permanente, introduciendo la clave de solicitud generada en el momento de pre-
sentar la misma.

d) Recibir las notificaciones y comunicaciones en formato electrónico.
e) Interponer los recursos de forma electrónica, en formato electrónico en la Sede electró-

nica del Gobierno de Aragón a través del Servicio digital “Interponer recursos ante la 
Administración”, disponible en https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-
ante-la-administracion.

3. Los órganos gestores y responsables del procedimiento tramitarán la totalidad del 
mismo de forma electrónica.

Octavo.— Presentación de solicitudes.
1. Los interesados confeccionarán y presentarán su solicitud y la documentación relacio-

nada con la misma en la Sede electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en la url: https://
www.aragon.es/tramites, con su certificado o clave permanente, indicando en el buscador el 
procedimiento número 10351, y seleccionando la opción iniciar trámite.

2. Únicamente cuando en el último día hábil de presentación de solicitudes hubiera pro-
blemas técnicos que impidieran su presentación electrónica obteniendo el justificante de re-
gistro, se admitirá a trámite la solicitud presentada conforme al artículo 16.4.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Administración General 
del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Administración 
Local y el sector público institucional.

La existencia de incidencias técnicas no supondrá la ampliación del plazo de presentación 
de solicitudes y, en todo caso, deberán acreditarse en plazo de subsanación.

3. La tramitación electrónica exige al solicitante el uso de certificado o clave permanente, 
como herramienta de autentificación y firma de la solicitud, ya sea en virtud de persona física, 
jurídica o representante, que será la única forma válida para su presentación mediante la 
plataforma electrónica de tramitación. Toda solicitud no completada en todos sus términos 
quedará en estado borrador en la plataforma, lo que equivale a la no presentación de la soli-
citud.

4. En la forma de presentación electrónica, el proceso consta de tres fases que deben 
completarse en su totalidad:

a) Cumplimentación de los diferentes campos e incorporación de la documentación re-
querida.

b) Firma electrónica.
c) Envío y registro electrónico de la solicitud y la documentación.
La herramienta facilita un justificante con la hora y fecha de registro. Las solicitudes se 

considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el momento en que se produzca 
su registro electrónico de entrada en el Gobierno de Aragón, y se obtenga el correspondiente 
justificante de registro. La falta de recepción del mensaje de confirmación o, en su caso, la 
aparición de un mensaje de error o deficiencia de transmisión implica que no se ha producido 
la recepción correctamente, debiendo realizarse la presentación en otro momento.

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subsanaciones/10351
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subsanaciones/10351
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/10351
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/10351
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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5. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que la 
subsane de forma electrónica en el enlace https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subsana-
ciones/10351 con su certificado electrónico o clave permanente, introduciendo la clave de 
solicitud generada en el momento de presentar la misma. La documentación irá dirigida a la 
Dirección General de Innovación y Promoción Alimentaria del Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación del Gobierno de Aragón, en el plazo máximo e improrrogable de 
diez días, indicándole que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistida de su solicitud, previa 
resolución, que deberá ser dictada en los términos previstos en la legislación reguladora del 
procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

6. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de las bases regu-
ladoras previstas en la Orden DRS/388/2016, de 28 de abril y de las Órdenes de convocatoria 
DRS/1983/2018, de 12 de noviembre, AGM/131/2020, de 17 de febrero, AGM/1365/2021, de 
14 de octubre y AGM 1485/2022, de 4 de octubre, así como de la presente convocatoria.

7. Los interesados podrán ser requeridos por el instructor, en cualquier momento anterior 
al pago, para la presentación de la documentación que acredite la realidad de los datos con-
tenidos en la solicitud, en un plazo no superior a diez días. El incumplimiento de esta condi-
ción implicará la pérdida del derecho al cobro de la subvención. Asimismo, con carácter previo 
a la resolución de concesión el instructor podrá requerir cualquier documentación o justifica-
ción en relación al expediente.

8. En el caso de que el interesado deniegue su consentimiento para que el instructor com-
pruebe el cumplimiento de los requisitos necesarios para la gestión del procedimiento en 
cuestión, de conformidad con lo dispuesto en la normativa de protección de datos de carácter 
personal, deberá hacerlo expresamente y aportar los documentos o certificados acreditativos 
de dichos requisitos.

9. Para la acreditación del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de la ausencia de toda deuda 
pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, la presentación 
de la solicitud para la concesión de subvenciones por parte del interesado conllevará la auto-
rización al órgano gestor para la consulta de dichos datos, tanto ante la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad Social, como ante los ór-
ganos de la Administración tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través de los 
sistemas electrónicos habilitados al efecto.

10. Los interesados no estarán obligadas a presentar documentos que hayan sido apor-
tados ante cualquier Administración y sobre los que no se han producido modificaciones, 
siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados 
y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que fueron presentados. Excepcional-
mente, en los supuestos de imposibilidad material de obtener dicha documentación, el órgano 
instructor podrá requerir al interesado su presentación, de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

11. Los interesados no estarán obligados a aportar documentos que hayan sido elabo-
rados por cualquier Administración, con independencia de que la presentación de los citados 
documentos tenga carácter preceptivo o facultativo en el procedimiento que se trate, siempre 
que hayan expresado su consentimiento a que sean recabados o consultados. En el caso de 
que denieguen su consentimiento, deberán hacerlo expresamente y aportar los documentos 
correspondientes.

12. El plazo para la presentación de solicitudes de las subvenciones será de quince días 
hábiles a contar desde el día siguiente de la publicación de la convocatoria en el “Boletín Ofi-
cial de Aragón”.

Noveno.— Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento para la tramitación de las solicitudes se realizará por el 

titular de la Unidad de Fomento Agroalimentario del Servicio Provincial de Teruel del Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

2. El instructor podrá solicitar a los interesados las aclaraciones, ampliaciones de informa-
ción y documentos precisos para la adecuada tramitación del procedimiento, realizando 
cuantas actuaciones sean necesarias para la comprobación y estudio de los datos relativos a 
la actuación subvencionable y del cumplimiento de las condiciones del solicitante para ser 
beneficiario de la ayuda.

Décimo.— Propuesta de resolución.
1. El instructor a la vista del expediente y de acuerdo a lo establecido en el apartado 

quinto, formulará la propuesta de resolución provisional, expresando la relación de solici-

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subsanaciones/10351
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subsanaciones/10351
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tantes para las que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, así como las 
propuestas de inadmisión y desestimación fundamentadas del resto de solicitudes.

2. Dicha propuesta de resolución se notificará a los interesados para que en el plazo de 
cinco días puedan presentar las alegaciones que considere oportunas. No será precisa esta 
notificación cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni 
otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado.

3. Finalizada la instrucción del procedimiento, el instructor elevará al órgano concedente la 
propuesta de resolución definitiva de reconocimiento y de concesión de subvención.

Decimoprimero.— Resolución.
1. El Director General de Innovación y Promoción Alimentaria resolverá y notificará la re-

solución de las solicitudes de subvención en el plazo máximo de tres meses, contados desde 
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si dicha Resolución se aparta 
en todo o en parte de la propuesta del instructor deberá motivarlo suficientemente, debiendo 
dejar constancia en el expediente.

2. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, el 
solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subvención, por silencio administra-
tivo, de conformidad con lo previsto en el artículo 26.4 del texto refundido de la Ley de Sub-
venciones de Aragón.

3. La resolución que reconoce y concede una subvención incluirá necesariamente las si-
guientes cuestiones:

a) Identificación del beneficiario o beneficiarios a que se concede.
b) Cuantía máxima concedida, expresión del porcentaje de gasto subvencionable o im-

porte fijo subvencionable y procedencia de la financiación.
c) Su carácter de minimis en el caso de inversiones en actividades de procesamiento de 

la biomasa agrícola para la producción de energía y biocarburante, así como en el caso 
de la incorporación de energías alternativas en la industria agroalimentaria: renovables 
(solar, térmica, eólica, fotovoltaica, biomasa y biogás) y cogeneración, haciendo refe-
rencia expresa al Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre, 
con cita completa de su título y del “Diario Oficial de la Unión Europea” en que se pu-
blicó.

d) Concreción del objeto, condiciones y finalidad de la subvención concedida y, en su 
caso, plazos para la ejecución de la actividad subvencionable.

e) Desestimación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, 
renuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de las solicitudes.

f) Recursos que puedan ejercitarse.
4. La resolución que reconoce y concede la subvención se publicará en la página web del 

Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación y se notificará electrónicamente a los 
interesados. Éstos podrán acceder a su notificación mediante comparecencia en la Sede 
electrónica del Gobierno de Aragón. Una vez que la Administración haya puesto a disposición 
del interesado o, en su caso, de su representante, una notificación electrónica, emitirá un 
aviso a las direcciones de correo electrónico facilitadas en el momento de presentación de la 
solicitud de que existe una notificación pendiente. Dicho aviso podrá enviarse tanto al intere-
sado como a su representante, en su caso. La notificación electrónica se entenderá practi-
cada desde el momento en el que el interesado o su representante acceda a su contenido. 
Transcurridos diez días naturales desde la puesta a disposición por parte de la Administración 
de la notificación en la Sede electrónica sin que se acceda a su contenido, por parte del inte-
resado o su representante, se entenderá rechazada, debiendo continuar el procedimiento de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5. Contra la resolución expresa de la solicitud de subvención, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que proceda legalmente. Si la resolución no fuera expresa, 
el recurso de alzada podrá interponerse en cualquier momento a partir del día siguiente a 
aquel en que se produzcan los efectos del silencio administrativo.

Decimosegundo.— Justificación de las subvenciones.
1. De conformidad con lo previsto en el apartado primero, el objeto de la presente convo-

catoria de ayudas es completar la financiación de las inversiones ejecutadas en la provincia 
de Teruel en los expedientes de la línea de ayudas de inversiones en transformación, comer-
cialización y desarrollo de productos agrícolas (industrias agroalimentarias) del PDR, que 
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hayan resultado aprobados en las órdenes de convocatoria mencionadas y hayan tenido 
certificación parcial o final en el año 2023.

Por tanto, los solicitantes que resulten beneficiarios no deberán presentar justificación de 
dichas inversiones ya ejecutadas, puesto que fueron debidamente justificadas en su mo-
mento.

2. No podrá realizarse el pago de la subvención si el beneficiario no se encuentra al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea 
deudor por resolución que declare la procedencia de reintegro.

No obstante, cabrá efectuar el pago de la subvención si el beneficiario tuviera pendiente 
de pago alguna deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o fuera deudor por reso-
lución de reintegro con la Administración autonómica, siempre que la deuda tributaria fuera 
menor a la subvención reconocida. En este caso, la Administración compensará la deuda 
mediante la práctica de la oportuna liquidación si a la fecha del pago aún subsistiera el crédito 
a favor de la Administración, evitando de este modo la suspensión del proceso de concesión 
de la ayuda.

Decimotercero.— Obligaciones de los beneficiarios.
Serán obligaciones de los beneficiarios, sin perjuicio de las que la resolución de reconoci-

miento y concesión pueda establecer, las siguientes:
a) Estar sometidas al control financiero de la Intervención General de la Administración de 

la Comunidad Autónoma de Aragón, estando obligadas a prestar la debida colabora-
ción y apoyo al personal funcionario encargados de realizar el control financiero, apor-
tando y facilitando la información sobre la gestión que se considere necesaria.

b) Facilitar a la Administración, tanto autonómica, estatal o europea, la información que 
ésta solicite sobre la actuación subvencionada, conforme al artículo 46 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, y al artículo 56 del texto refundido de la Ley de Subven-
ciones de Aragón.

c) Comunicar al Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación la concesión de 
otras ayudas económicas para las actuaciones subvencionadas.

d) Comunicar al órgano concedente cualquier circunstancia que provoque una modifica-
ción en los términos de la actuación subvencionada, en el plazo de un mes desde que 
se produjo la modificación.

Decimocuarto.— Información y publicidad.
1. La Dirección General de Innovación y Promoción Alimentaria dará cumplimiento a las 

obligaciones de información y publicidad que se derivan de los artículos 18 y 20 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, del artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transpa-
rencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, y las que pudieran deri-
varse de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para cada ejercicio. 
Asimismo, se compromete a asumir las obligaciones en materia de mantenimiento de regis-
tros y difusión de la información, que en su caso se solicite, a las que se refiere el artículo 111 
del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de di-
ciembre de 2013, el artículo 9 del Reglamento (UE) n.º 702/2014, de la Comisión, de 25 de 
junio de 2014 y el articulo 6 del Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de 
diciembre.

2. Los datos indicados en los artículos mencionados en el apartado constarán en el Portal 
de Transparencia de Aragón (http://transparencia.aragon.es/subvenciones) y se facilitarán 
también al Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones, parte pública y visible de la 
Base de Datos Nacional, ubicado en la siguiente url http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/
es/index.

3. En la resolución de concesión de la subvención se relacionarán las obligaciones de di-
fusión y publicidad que asume el beneficiario al ser receptor de la subvención y en particular:

a) La obligación del beneficiario de suministrar a la Dirección General de Innovación y 
Promoción Alimentaria, toda la información necesaria en relación a la concesión de la 
subvención conforme a lo exigido en la legislación sobre transparencia y subvenciones.

b) La advertencia de que sus datos personales serán objeto de las publicaciones legal-
mente establecidas.

c) Los medios publicitarios que debe adoptar para hacer visible ante el público el origen 
de la financiación de la subvención.

El beneficiario deberá de incluir, en un lugar bien visible para el público, un cartel o placa 
permanente de tamaño significativo en un plazo de tres meses a partir de la concesión de la 
ayuda que reúna las características siguientes:

http://transparencia.aragon.es/subvenciones
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index
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El cartel o la placa indicarán el nombre de la actuación objeto de la ayuda, importe de la 
ayuda concedida e incluirá el lema “Actuación subvencionada por el Gobierno de España y el 
Gobierno de Aragón con cargo al Fondo de Inversiones de Teruel”.

En este caso, cuando el beneficiario deba hacer uso del identificador corporativo del Go-
bierno de Aragón, se sujetará a los modelos enmarcados en la Estrategia de información y 
publicidad, facilitados por el órgano concedente previamente aprobados por la Comisión de 
Comunicación Institucional conforme a lo establecido en el Decreto 384/2011, de 13 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Institu-
cional y se distribuyen las competencias en materia de comunicación y publicidad.

Si no se sujeta a los citados modelos, se recomienda se confeccionen de los correspon-
dientes modelos que deberán ser aprobados por la Comisión de Comunicación Institucional, 
de conformidad con el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, modelos que serán los que se 
faciliten a los beneficiarios para dar cumplimiento a la normativa en materia de subvenciones.

4. El incumplimiento por los beneficiarios de estas obligaciones será causa de reintegro de 
la subvención conforme a lo establecido en el artículo 47.1.d) del texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón.

Decimoquinto.— Transmisión de la inversión.
1. Los bienes y elementos constitutivos de la inversión subvencionada, deben de perma-

necer en la industria al menos en los cinco años siguientes al pago final al beneficiario o du-
rante toda su vida útil, si está fuera menor, sin ser objeto de transmisión voluntaria, salvo que 
dicha transmisión se autorice por la Dirección General de Innovación y Promoción Alimen-
taria.

2. Cuando durante el periodo de ejecución de un compromiso adquirido como condición 
para acceder a una subvención, la persona beneficiaria transmitiera total o parcialmente la 
inversión realizada a otra persona, está podrá subrogarse en los compromisos del mismo 
durante el periodo de cumplimiento que restase, siempre que el nuevo titular reúna los requi-
sitos para ser entidad beneficiaria de la subvención, en otro caso la persona beneficiaria de-
berá reembolsar la subvención percibida.

Decimosexto.— Incumplimiento y reintegro de las subvenciones.
1. En los supuestos de incumplimiento de las obligaciones a que viene sujeto el benefi-

ciario, de incumplimiento de la obligación de adoptar medidas de difusión, en los supuestos 
de nulidad del acuerdo de concesión, procederá, bien el reintegro de las cantidades indebida-
mente percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente, bien la pérdida del 
derecho al cobro de la subvención concedida.

2. El procedimiento se iniciará de oficio mediante resolución de la Dirección General de 
Innovación y Promoción Alimentaria que, en su caso, concretará la continuación o suspensión 
de las medidas cautelares que se hubieran impuesto.

3. En la tramitación del procedimiento se estará a lo dispuesto en los artículos 52 y si-
guientes del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, garantizándose, en todo 
caso, el derecho del beneficiario a la audiencia.

4. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total de la actividad y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a 
la satisfacción de sus compromisos, el importe a percibir, o en su caso, la cuantía a reintegrar 
se determinará, previo informe del órgano instructor, atendiendo al principio de proporciona-
lidad y a los siguientes criterios:

a) El grado de cumplimiento de la finalidad que determinó la concesión de la subvención.
b) El importe de la subvención efectivamente aplicado a la actuación subvencionada.
c) El nivel o número de fases o periodos ejecutados, en aquellos supuestos en los que la 

ejecución de la actuación subvencionada tuviese un carácter periódico.
d) Cualquier otro criterio que deba ser apreciado según las circunstancias del caso con-

creto y la naturaleza de la subvención.
5. La resolución que ponga fin al procedimiento de reintegro o que declare la pérdida del 

derecho al cobro de la subvención concedida, pondrá fin a la vía administrativa y se dictará 
por el Director General de Innovación y Promoción Alimentaria en el plazo máximo de 12 
meses desde la fecha del acuerdo de inicio, y contendrá, como mínimo, los siguientes as-
pectos:

a) La identificación de la persona obligada al reintegro.
b) Las condiciones u obligaciones objeto de incumplimiento.
c) El importe de la subvención a reintegrar, junto a los correspondientes intereses de de-

mora.
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6. Transcurrido el plazo establecido para resolver sin que se haya notificado resolución 
expresa, se producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actua-
ciones hasta su terminación y sin que se considere interrumpida la prescripción por las actua-
ciones hasta la finalización del citado plazo.

Decimoséptimo.— Cláusula de adaptación a la normativa europea.
1. Esta convocatoria se aprueba y será ejecutada conforme al contenido del Marco Na-

cional de Desarrollo Rural 2014-2020 y del PDR Aragón 2014-2020.
2. En el caso de que, antes de resolver las solicitudes presentadas al amparo de esta 

Orden, fuera aprobada una modificación del Programa citado, que afecte al contenido de esta 
convocatoria, se procederá a la modificación de la misma incluyendo la apertura de un plazo 
para que las entidades solicitantes modifiquen o ratifiquen sus peticiones.

Decimoctavo.— Referencias de género y términos genéricos.
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 39.5 del texto refundido de la Ley del Presidente 

o Presidenta y del Gobierno de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de 
abril, del Gobierno de Aragón, en los casos en que la Orden utilice sustantivos de género 
gramatical masculino o femenino en referencia a personas, cargos o puestos, por mera eco-
nomía en la expresión hay que entender su utilización de forma genérica con independencia 
del sexo de las personas aludidas o de los titulares de dichos cargos o puestos, con estricta 
igualdad a los plenos efectos jurídicos y siguiendo los principios de uso integrador del len-
guaje que establece la legislación vigente en materia de igualdad y no discriminación.

Decimonoveno.— Régimen de recursos.
Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter 

potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimenta-
ción, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa en el plazo de dos meses, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de su 
publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime 
oportuno deducir.

Zaragoza, 5 de junio de 2024.

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Alimentación,

ÁNGEL SAMPER SECORÚN
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ANEXO I 
 

Solicitud de subvención para inversiones en transformación, comercialización y desarrollo de productos 
agrícolas (industrias agroalimentarias) en la provincia de Teruel, para el año 2024 

 
ENTIDAD SOLICITANTE 
NIF NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO  
 
PERSONA QUE REPRESENTA A LA ENTIDAD 
NIF  

NOMBRE: 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO  
 
La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón realizara las consultas necesarias para comprobar 
la exactitud de los datos aportados.  
En particular consultara, los datos tributarios y de la Seguridad Social. 
Los titulares de los datos de carácter personal o sus representantes legales (caso de menores de catorce años o 
incapacitados) podrán ejercer su derecho de oposición conforme al modelo específico para el ejercicio de este 
derecho, disponible en https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion 

Dicha oposición habrá de ser motivada (causa por la que se realiza). 
 
Para la consulta de los datos tributarios, la Administración necesita el consentimiento expreso: 

 Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias de la AEAT para 
percibir Ayudas y Subvenciones. 

 Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias con la 
Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón) para percibir Ayudas y Subvenciones de Aragón. 

 Autorizo la consulta de datos de estar al Corriente de Pago con la Seguridad Social (TGSS). 
 
En caso de ejercicio de su derecho de oposición motivada o de no autorizar la consulta de datos tributarios, 
deberá aportar los documentos a cuya consulta se opone. 

SOLICITA que se le conceda la subvención establecida al efecto, sin perjuicio de las comprobaciones 
actuales y de futuro y demás condiciones que legalmente procedan, para la siguiente inversión: 
 

Nº EXPEDIENTE INICIAL : 
 
 TÍTULO DEL PROYECTO: 
 
 LOCALIZACIÓN: (Localidad y Provincia) PRESUPUESTO ESTIMADO (EUROS): 
 
 
DECLARA: 
 
a) Que cuantos datos constan en la solicitud son ciertos y se compromete a facilitar a la Administración, en el momento y 

en la forma en que ésta se lo indique, la documentación precisa para la resolución de su solicitud, la cual declara estar 
en disposición de aportar. 
 

b) Que, al objeto de obtener la condición de beneficiario de esta subvención, no está incurso en las prohibiciones para 
obtener la condición de beneficiario señaladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 
c) No haber solicitado ni recibido alguna otra ayuda para la misma actuación o proyecto. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y PROMOCIÓN ALIMENTARIA 
 

La entidad solicitante se compromete a comunicar y documentar ante el Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación la solicitud y la obtención de cualesquiera ayudas o subvenciones que tengan la misma finalidad, 
procedentes de otras Administraciones públicas o entes públicos o privados. 

 
Los incumplimientos que puedan derivarse de lo previsto en el párrafo anterior llevarán consigo las consecuencias 
previstas en la legislación general sobre subvenciones, en particular la posible incoación del procedimiento sancionador 
por incumplimiento de la indicada legislación. 

 
d) Que conoce que estas subvenciones forman parte del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020, y que 

tanto esta convocatoria como las bases reguladoras específicas de estas subvenciones deben adecuarse al contenido 
del citado Programa.  
 

e) No haber sido nunca objeto de sanción administrativa firme ni de sentencia firme condenatoria por acciones u omisiones 
consideradas discriminatorias por la legislación vigente por razón de género, así como por la legislación de igualdad de 
trato y no discriminación, no haber sido sancionada en materia laboral y de cumplir con todos los requisitos exigidos en 
la legislación medioambiental vigente, en su caso. 

 
 

 
 
El responsable del tratamiento de tus datos personales es: SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DEL DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERIA y 
ALIMENTACIÓN.  
La finalidad de este tratamiento es recabar datos de los solicitantes de las ayudas financiadas por Fondos Europeos Agrícolas como organismo 
pagador de la Comunidad Autónoma. Uso: gestión de los procedimientos administrativos incluido el económico-financiero, relacionados con las 
ayudas, fines estadísticos o para hacer pruebas en los entornos correspondientes. 
La legitimación para realizar el tratamiento de tus datos nos la da: obligación legal para el responsable. 
No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión , portabilidad de los datos , y los de limitación y oposición a los tratamientos , así 
como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas , a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
https://protecciondatos.aragon.es/99 

 
 

 

En……………………, a…. de………………………………..de……. 
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